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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El caso puntual que motiva este proyecto de resolución, se refiere a la

Resolución N° 171/04 emitida por la Dirección Provincial de Puertos, por la cual

se autoriza la contratación de servicios del Señor Prefecto General (RE) Roberto

SANTOS y el Señor Prefecto Principal (RE) Ángel Raúl GARCÍA.

Se hace necesario conocer los motivos que llevaron a los contratos de

personal ligado a la prefectura (RE) Retiro Efectivo, teniendo en cuenta la

permanente disposición y el control de la seguridad puesto de manifiesto por la

fuerza de seguridad local en el Puerto de nuestra ciudad.

Blociuc Pnrtido Justicíalista

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtlánticoSur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA

LA LEGISLATURA DE LAPROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

Articulo 1: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del área que
corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Fundamentos o motivos que hicieron necesaria la contratación, por un
monto de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ($ 95.700), del
Señor Prefecto General (RE) Roberto SANTOS, por el período Marzo/Diciembre
del corriente año, por parte de la Dirección Provincial de Puertos de la Provincia.

2- Motivos que originaron la contratación, por un monto de PESOS SESENTA
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 69.300), del Señor Prefecto Principal (RE)
Ángel Raúl GARCÍA, por el período Marzo/Diciembre del corriente año, por paite
de la Dirección Provincial de Puertos de la Provincia.

3 - Si a las personas citadas precedentemente se les reconocen gastos de
vivienda en esta Provincia.

Articulo 2: Regístrese, Comuniqúese y Archívese.

/u
ANGEUCAGUZMAN
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Antártida e Islas dd AtlánticoSur
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3 - ySi a las personas citadas precedentemente se les reconocen gastos de
vivienda en esta Provincia.

Aiticulo 2t Regístrese, Comuniqúese y ¿Archívese.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El caso puntual que motiva este proyecto de resolución, se refiere a la •

Resolución N° 171/04 emitida por la Dirección Provincial de Puertos, por la cual

se autoriza la contratación de servicios del Señor Prefecto General (RE) Roberto

SANTOS y el Señor Prefecto Principal (RE) Ángel Raúl GARCÍA.
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persona! ligado a la prefectura (RE) Retiro Efectivo, teniendo en cuenta la

permanente disposición y el control de la seguridad puesto de manifiesto por la

fuerza de seguridad local en el Puerto de nuestra ciudad.

ANGÉLICA GUZMAN
LegrSfcasr^rosipcrat;

Bloque Partido Justicialisla

•'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


